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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR  
RESOLUCIÓN Nro. 012-DIREJ-DIJU-NI-2020  

 
CONSIDERANDO:  

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”;  

 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, 

describe: “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por 
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos. (…)”;  

 
Que, el literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado, invoca: “(…) Además se establecen las siguientes atribuciones y obligaciones 
específicas: (…) e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias 
necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones (…)”;  

 
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, invoca: "Finalidad y Objeto.- La presente ley crea y regula el 
sistema de registro de datos públicos y su acceso, en entidades públicas o privadas que 
administren dichas bases o registros. El objeto de la ley es: garantizar la seguridad jurídica, 
organizar, regular, sistematizar e interconectar la información, así como: la eficacia 
y eficiencia de su manejo, su publicidad, transparencia, acceso e implementación de nuevas 
tecnologías";  

  
Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, establece: “Ámbito de aplicación. - La presente Ley rige para las 
instituciones del sector público y privado que actualmente o en el futuro administren bases o 
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registros de datos públicos, sobre las personas naturales o jurídicas, sus bienes o patrimonio 
y para las usuarias o usuarios de los registros públicos”;  

 
Que, los literales b), c), d) y g) del artículo 10 de la Ley de Estadística, determina: 

“Al Instituto Nacional de Estadística y Censo le corresponde: (…) b) realizar las labores 
que le sean asignadas en el Programa Nacional de Estadística; c) coordinar y supervisar la 
ejecución de los programas y planes de trabajo que deben realizar las demás instituciones del 
Sistema Estadístico Nacional; d) operar como centro oficial general de información de datos 
estadísticos del país; g) realizar los censos de población y vivienda, agropecuarios, económicos 
y otros, y publicar y distribuir sus resultados (…)”;  

  
Que,  el artículo 11 de la Ley de Estadística dispone que el Director General, 

actualmente Director Ejecutivo, es el representante legal del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y el responsable de su gestión técnica, 
económica y administrativa;  

 
Que,  el artículo 31 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

señala: "La información para la construcción de las políticas públicas será de libre acceso, 
tanto para las personas naturales como para las jurídicas públicas y privadas, salvo en los 
casos que señale la Ley. Para el efecto, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
tendrá a su cargo el Sistema Nacional de Información";  

 
Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Transferencia de 

la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades 
señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, 
subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos 
en la ley”;  

 
Que, los numerales 1 y 4 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, 

indica: “Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el 
ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la 
misma administración pública, jerárquicamente dependientes. (…) 4. Los titulares de otros 
órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. (…)”;  

 
Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, indica: “Efectos de la 

delegación. Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas 
por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el 
delegante, según corresponda”;  

  
Que,  el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Acto 

administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote 
con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico 
o digital y quedará constancia en el expediente administrativo”;  
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Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia 

normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen 
competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos 
internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para 
la máxima autoridad legislativa de una administración pública (…)”;  

 
Que, la Norma de Control Interno 200-05 emitida por la Contraloría General del 

Estado, indica: “Delegación de autoridad. La asignación de responsabilidad, la 
delegación de autoridad y el establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el 
seguimiento de las actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, 
incluyendo la responsabilidad sobre los sistemas de información y autorizaciones para 
efectuar cambios. La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de 
la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino 
también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan 
emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y 
eficaz.   

 
Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como 
dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las 
decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación”;  

  
Que, mediante Resolución Nro. 011-2015-DIREJ-DIJU-NI-2015, de 20 de febrero 

de 2015, el señor Director Ejecutivo del INEC expidió el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del INEC, en el cual se 
describe en el numeral del artículo 10, ítem 10.1.1  “Emitir las resoluciones en el 
ámbito de su competencia para coordinar, planificar, regular y evaluar la producción de la 
información estadística oficial proveniente del Sistema Estadístico Nacional”;  

 
Que, mediante Resolución No. 010-DIREJ-DIJU-NI-2017 de 15 de febrero de 

20017, el Director Ejecutivo, a la fecha, expidió el “PROCEDIMIENTO DE 
TRANSFERENCIA DE BASES DE DATOS A USUARIOS INTERNOS 
Y EXTERNOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS”; 

 
Que,  la Disposición General Segunda de la Resolución No.010-DIREJ-DIJU-NI-

2017, dispone: “De la correcta aplicación de la presente resolución encárguese a la 
Coordinación General Técnica de Producción Estadística y a la Dirección Registros 
Administrativos”; 

 
 
   
 uso de las atribuciones conferidas por la Constitución y las demás leyes;  
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RESUELVE:  
  

ARTÍCULO 1.-  Delegar al Subdirector(a) General del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, la autorización de la máxima autoridad para aprobar la entrega 
de base de datos con información confidencial y/o sensible, establecida en el artículo 
3 de la Resolución No. 010-DIREJ-DIJU-NI-2017; así como, las atribuciones y 
funciones dadas en los anexos de la mencionada resolución para la transferencia de 
base de datos a usuarios internos del INEC.  
 
ARTÍCULO 2.-  De la correcta aplicación de la presente Resolución encárguese a la 
Subdirección General, Coordinación General Técnica de Producción Estadística y a 
la Dirección de Registros Administrativos.  

 
DISPOSICIONES GENERALES: 

  
  
PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción y 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
SEGUNDA.-  La Subdirección General ejercerá la delegación establecida en la 
presente Resolución, atendiendo los procedimientos dispuestos en las leyes, 
reglamentos y demás normativa emitida para el efecto.  
 
TERCERA.- Se conmina a los servidores(as), usuarios internos de información 
estadística a que se dé cumplimiento de los procedimientos establecidos por el 
INEC, con el fin de precautelar las bases de datos con información confidencial y/o 
sensible constante en la Resolución No. 010-DIREJ-DIJU-NI-2017. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.  
  
Dado en Quito Distrito Metropolitano a, 31 de marzo de 2020. 
  
  
   
  
 

Msc. Diego Andrade Ortiz  
DIRECTOR EJECUTIVO  

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
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